
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ, QUINDÍO 

 

 

Calarcá, Quindío, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Radicado: 63130400300220190021600 

Interlocutorio: 0005 
 
En atención a la respuesta visible a folio 39 del expediente digital alusivo al 
proceso EJECUTIVO promovido por TAJ S.A.S., así como a la falta de 
respuesta al requerimiento ordenado a través de auto calendado con fecha 
del 28 de octubre de 2022, se requiere nuevamente a la NUEVA EPS S.A. a 
fin de suministrar los datos de información con que cuenten, relacionados con 
la persona natural o jurídica empleadora del señor GABRIEL ARCÁNGEL 
TUQUERRÉS MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 33816517. 
 
Lo anterior, toda vez que los datos aportados por dicha entidad no 
corresponden al ejecutado.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
JUEZA 

 
 

 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 001 
DEL 13 DE ENERO DE 2023 

 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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